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PARTE OFICIAL.

P R E S I D E N C I A  D E L  C O N S E J O  D E  M IN I S T R O S .

La Reina nuestra Señora ( Q .  D. G .)  .y sü augusta 
Real familia con lin ú an  sin novedad en su interesante 
salud.

Mi n i s t e r i o  d e  l a  g u e r r a .

Cuerpo de ejército de operaciones de Portugal.*= Estado m a 
yor g e n f r;i!.==Sy-gMii(!a secc ión .~Ex* S r . : No ocurre ninguno * 
novedad : lo disciplina de las ti opas no pne le m e jo r a r , y su 
buena conducía p ia d m e  efectos conciliadores entre los habitan
tes de este leino. v

Desde ayer se ha principiado á recoger los efectos de g í léhü 
tjtii» los sublevados habían dejado abandonados y sin nadfe qu e  
los entregase, tanto que en las puertas de las calles y en éstas 
mismas se lian encontrado fusiles y correajes.

Ignoro a n q s u  número, y mañana daré conocimiento á V .  E. 
l ié  heclUí. Venit ofuiales de todas ai mas (jet ctrartef general del 
mariscal Saldauhu pura que se hagíin Caígo. de ’ los: de las suyas 
respectivasy corno también de los caballos y nrulas de la ar
tillería. . .

Se han d a d o  pasea h oy  á mas d e  2 0 0 0  h o m b r e s  para q u e  
Vayan á stw t*as<isy y  los  * p t t í n  m es  d e  
licencia. A y e r  a! o c u p a r  .cata plaza rec ib í  un re c ad o  del  c o m o 
doro  (¡ne mirada la ésetiadra inglesa , m u nifeT a u d m iíe  q u e  d e 
seaba d ispusiese la o cu p a c ió n  dél casti l lo  d é  F o Z : asi lo h i c e ' e n  
e l  acto , s ien do  despu és  re levadas nuestra* tropas por  las fu e r 
zas inglesas q u e  d e b e n  gu arnecer le .  -

T o d o  lo que digo :í V.  E. pura su conocimiento y por si se 
sirve elevarlo al de vS. M. *

Dios guarde á V .  E .  muchos años. Cnatteí general d e  O p or -  
to 1? de Julio de 1847.===Excmo. Sr.=sManuel de la Concha.=» 
Excmo. Sr. Ministro de la Guerra.

Proclama.

Habita ntes d c O p o r l o :  Los votos que  hacían los españoles 
para contribuir á la tranquilidad de este hermoso, pais sin d e r 
ramar una sola gota de vucstia sangre, se miran ya satisfechos, 
y las tropas que S. M. la Reina de España >e digno confiarme, 
pcmlrun hoy én lá ínclita 'ciudad de D. Pedro , lio cuino con* 
quisladures ni vencedores ,  sino como amigos y pacificadores.

PoitncuséV: Jaibas os ai repentin is de haber visto ondear el 
palnllon de Castilla dentro de Tos muros de vuestra ciudad. 
Niiéslios principios libélalos, por c iiyo afianzamiento hemos c o m 
batido ju n tos , la disciplílía de estas iHípás que todo Pmlugal 
conoce, y la particular afección que Os profesamos son bastantes 
garantías para aseguraros el respeto á vuestras opiniones, perso 
ñas \ propiedades com o á vuestros usos y costumbies.

Hubi.la.Mcs di* O p o i to :  Permaneced tranquilos dedicándoos á 
vuestros Irahajos/ habituales . sin temor de ser molestados por 
vuestros luchos anteriores , que desde este momento pertenecen 
ya á la h iT o f ia ,  y confiad seguios en la promesa' que os hace 
de no perdonar me,dio alguno para garantiza! oslo como general 
en gefe ded cuerpo de ejercito español y romo caballero.

Oporto 3 0  de Junio de 1847*= M anu el  de la Concha.

E l cápitan general de CastillaTa Nueva éón fecha 5  dél ae--. 
tual • participa q u e ,  perseguida activamente por las tropas que 
mandaba <1 comandante de estado TnayoUSousa , Ia, faccioú qué 
se abrigaba én los. montes dol Diiqtíe se vio obligada una paite 
de ella á p.tsat el T a jo -p o r  Aréca para int< rnaise én. los m on tes  
dé Toledo- En el ca.rnüio se apoderaron de la persona de D. ^ e r 
vero Tellez, vecino. de'  M o r a , y llevándole cóusigó le exigían 
19 J,99 9 ,  rs.'vn. por su rescate. Situadas por el. Coronel D. José 
Santiago á 'lU-izquicida del T a jo  las f u e r z a s  que Mandaba el te 
niente del regimiento caballería de Galalraya D. Fernán lo A o b j f  
tuvo u n vimcuen 11 o ' cón la ex presa da facción ,  consiguiendo el 
rescáte dtd T ta do  D. SeiT fo  T e lIcZ ,  y cogiendo en la persecu-* 
« ion  dos C^balbis con montura , u n  trahuco y Vatios efectos , si 
'bien coji.la-sensible perdida ele un lancero jinierto.

AeOsado*• atjcrtyHa gavilla por bis. acei tadas disposiciones, del 
referid(LcoY<uiel.7Sílutiá^o j y  después de db's hóras dé persecu
ción , firy.; do ¿nué vÓ? üICalizad k por el expresado Coronel en . el 
monte dé•GtiádalérzásV en ¡eL no obstante eí nutrido fuegd 
de los rebrídés por las circunstancias especiales de sus armá^ 
riada pudo dctéiiérTa ¿íizaihria■yv^rroja T e  los oficiales y soldar 
d o s , á pélár-tt-xoin^poiítdjrsé' cStos uílimájs de i Sólo ñn Cabo y  . sWS 
cazadores, qué hicieron fuego á quémafópá con lá (naypr sere
nidad y  d irección,,  teniendo dos facciosos al ppeo tiertipO. qn f 
abandonar sus Cuba líos , fiando' su salvación á la fragosidad del

terreno, pero echando pie á tierra los cazadores* los siguieron 
por un terreno en ex 'rem o  quebrado , continuando el fuego en 
todas dilecciones, y {legando el caso de acometer sable en manó 
á hombres desesperados, y armados con ventaja de trabucos y 
carabinas.

•El resultado de éste encuentro ha sido la total destrucción 
de la mencionad» gavii la ,  cuyo  cabecilla se proponía establecer 
la gurí ru en ; quel pais.

La pérdida que han teñid») consiste en dos hombres muertos, 
incluso el caberilla , Ues hn idos \Jite sé precipita.ou en los d e r 
rumbaderos de aquel terreno, y cogiéndoles todas sus armas y 
caballos con monturas.

Concluye el capitán general elogiando las acertadas disposi 
clones del corom 1,Santiago y el compmtacniento de la caballería 
de Bailen que tiene á s»is órdenes, como asimismo á sus oficiales 
el capitán graduado teniente D. José Pavía ,  c.ipilan graduado 
alférez D. FraíicGcó del C am po ,  y  alférez graduado sargento p i i -  
mcro D. José Ramos. *

E l  mismo capilan general en comunicación de 6  del actual 
traslada la que le ha dirigido con la misma fecha el comandan
te de la columna dé operaciones de la derecha del T«»jo , parti
cipándole que el teniente D. Pedro de P ra d o ,  comandante dtl  
destacamento de Nombtda, al practicar un escrupuloso recon oc í - 
miento en la dehesa de Fresnedos?» * cuyo terreno és quebrado, 
Con espesísimos matorrales y bosques, logió quitar á ios latro-  
facrio.'OS seis caballos, escapáu lose sus gineles al acercarse con 1.» 
pajtida de su innudiuto mandó. Dicho Capitán general al trasla- 
d á r ’ eslévpátte ;»seguí a que inny » i» breve; serán exterminados los 
siete bandidos que todavía recorren aquel te rr i lo i io ,  que se en
cuentran desmontados por los esfuerzos del teniente Prado y la 
actividad é inteligente persecución que ha oíganizado el cóm au-  
daute Suusa.

S. M. se ha éntrWido Coi) satisfacción , sirviéndose resolver que 
se den las gracias'en sti Real nom bre 'a l  gefe y oficiales que se 
mencionan en los paites autor io ies ,  concediendo la cruz de M a 
lla Isabel Luisa á los individuos de la clase de tropa d i citado 
regimiento Caballería de Bailen que mas se han distinguido, A n 
tonio T re n a ,  Giués Pérez, Antonio Prieto B og ar i , Juan G u ija r -  
'ró , D u g o  Sánchez y  Mamerto M ailiu.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

P r i m e r a  S e c c i ó n

El gefe político de Burgos ha dado parte á ésté m iniste i io  
en 5 del actual de que la fa cc ión ,  despups del golpe que suftió 
él .día 29  del próximo pisado , sigue dispersa , tratando so la 
mente. de sustraerse u la activa persecución de bis trü|ias, qiié 

' encuentran én los. pueblos el más decidido apoyo. El dio 4 u i -  
| traron... eú aquella capital el « licia! ficcioso que fue hecho p r i -  
i siou.cro v utio que fue hallado-después, en <1 monte de A lan ia, 
i- y p o r  último el mismo dia 5 llegó también á Burgos mi iu d i -  
j .víduo de h »  facción que se había preseuta-do á una de las c o -  
¡ lumiias acogiéndose al indulto.  .

El gefe, político de T o le d o  participa también coit fecha 6  
que según noticias, fidedignas los latro-facciosos de la otra 
parte dél T a jo  que se eiicueu.iraii e,q los montes* se reducen a 
siete, que ilmy pronto caerán en poder de las tropas destinadas 
á .su persecución , y que el dia 5  una partid?» del-regimiento de la 
Reina Gobernadora'^ sal i,ó i», practicar un reconocimiento en el 
bps(jiie de-la Fresncdósa enclavado en la jurisdicción de Nono- 
bc la ,  y  regresó con seis caballos qtfe se cree sean los (pie itiou* 
tabaii siete: hoiiilires armados que estuvieron el dia 2  en el ter
minó del Real de San Vicente.

: M IN ISTE RIO  DE ESTADO.

El ministró .plenipotenciario de S. M. én Lisboá dice aí sé- 
npr Ministró de Esbido ( n 27  de Junio último lo (pie s igue :  , 

Para los efectos oportunos: tengo la . honra (le trasladar á 
V. E  t traducida á cotitinuaciou* la nota- que mé ha dirig ido en el 
dia (Je ayer el §r .  M biRtro  d^ Ñ^gncios eXtrangeros * relativa á 
la, Cesación di 1 bloqueo, de .bis ,v illas de Viana y Setnbal:

• Habiendo césado las causas que niotivarón la declaración eó 
^sfado de bl'o.qqe.o de los puertqjs dé Viana y  Setubnl , d e le r -  
miiuidii et» Real decreto de 3.0 de Mayo último* S. M. ha te -  

T i ido  á bien mandar -publicar^ que dichos puertoá quederí desde 
i?sl« fecha M.biéit(tó á fa navegación.#

DIRECCION G E N E R A L  D E  L A  D E U D A  P U B L IC A

L o s  i n t e r e s a d o s  q u e  e l  d í a   títulos 7 del actual  presentaron títulos 
3el :3 por -100 f  sérk* D , eiq/*s preScnUciancs ascendréron á

reales vil. 1 8 7 2 , 0 0 0 ,  pueden acudir á recoger los que Se hnri 
expedido  en su equivalencia en este dia y cu los jiieVes de la* 
semanas sucesivas, que no fueren festivos* éíi ¡as liora* señala
das cu los anuncios anteriores.

Igualmente se entregarán en el dia de .mañana y viernes de 
las Semanas s m o iv á s  los títulos de la ?éi ie E ,  equivalente* á 
los presentados para;s«i renovación el 2 dei «actual, importante* 
én junto ts. Vn. 25  47^  000.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  L O T E R I A S ,  TIM BRÉ
Y DEMAS RAMOS UNIDOS..

En virtud de Reíd orden de 18 de Junio último* expédhlá 
jor el ministerio de l«» Gobernación del Reino* se sa^a á públi -  
ú Subasta la adquisición de 40UO reamas de papel blanco que 
e necesitan eil la fábrica nacional del selló pai.i la impresión 
le docunlentos de protección y  seguridad pública,  bajo la s - co n -  
liciones siguientes:

1? La compra de las expresadas 4 0 00  resmas de papel blaii* 
o se realizará al contratista (pie m »s beneficie e! piccio de 3 5  
e.des por c.ula resma, que se señala como m áximum.

2? El conlrati.Nta se obligará á que e l  papel sea del elídirtra-
lo en las fábTcas d»d re ino ,  hCclv:) á (tinao en mobles aviteh:-
los* igílal á la muestra <ple estará de manifiesto en el acto dé 
la su bastí» , conteniendo cada resma 599  pliegos útiles de co lor  
bbtuco * bien triturad.» la pasta , bien cocol i d » ,  batido y limpia 
en 5i*- superficie y trasparencia* y con peso dé nueve libras cás -
te!lanas cada rpstDa», . • . • . .

'5? Los portes de Conducción, descarga y  demas gasfos que
acurran hasta la admisión ch 1 papT serán de cuenta del con 
tratista , e.si corno el separar las costeras en caso de tenerlas.

4 í Las cuerdas, tab las 'y ‘ arpilleras con que »e trnbula el
papel han de. quedar á beneficio de la fabrica.

5 ? ’ El contratista ha de reponer los pliegos que resulten d e 
fectuosos y los (pie falten para completar los 590  por rcmia.

(T La entrega se verificará en cinco plazos de 890  resma*
cada uno y  con un Ules de iaterihiTon de uño á Otro* á contar 
el primevo desde el dia de la adju lica< ion del icm  te.

7? Si la fábrica necesitase mas resmas (píe la?» marcadas,  sé-
rá obligación del contratista entregarlas al m imló pierio* a l i 
sándole dentro del tétüiiuó desigua lo para Ids entregas y con 
iin tiles de anticipación , pero no tendrá (le fedio  á reclamar sé 
le admita mavór número que las estipuladas.

8* El papel se reconocerá por bis potitos de la fálírica á
presencia del contratista ó quien le represente, y  halbímfotd 
conforme se le expedirá 'por  la contaduría una certificación, v i 
sada por ( I d i r e c t o r  de la misma, de fas resmas que Sé le a d 
miten, extendiéndose adeniiis otra por duplicado que ' se pasará 
á la dilección. g< ñera!

Oí El pago del papel se verificará en libramiento realizable 
ai plaí»  dé 15 dias* cuntidos desde la fecha de la cutifitsicidri 
de su recibo.

19! El papel que se admita en ti fábrica del selló por cuen
ta de esta contrata será libre de déicebos ¿ asi municipales Como 
de ja Li-.cicndat pública.

l i !  El papel inadmisible se devolverá al contratista, recor
tado á sú Có$ta púr la paite supeii-ir de la resma , y del cual 
;»bün<d’á .los ’ derechos expía su los en 1.» condición anterior^ á cuyo  
fu» ei director |!e d icho  ̂>t¿»lilecimiento dará aviso á la adminis * 
tt Jicion de contribuciones indit e( t;»s de esta provincia del que 
se le devuélva.
• 12! Si el cdntratistá nó entfegasé (1 paprí en los plazos d e 
signados sé athj'uiriiá á sú. co>'ta cu ajuste alzado y perentorio, o 
como mejor se estinu*.

• l á !  El contrátistü ¡ifuinzará el cumplimiento del contrato 
con 30 ,0Ü0 rs. vil.'en metálico, ó 9 0 ,009  en títulos u d  ó  por 109 ,
que depositará eii él Banco español de San Féiii.indó.

14! Las próp(>stci(»i)é.T'paia esta ''-subasta se presentaran en 
pliegos cerrados iiteraluieute arfégbubis aí nfodélo ijiie se iusér* 
ta á coutiuuíicion * sin lleiiár m;és que la cantidad que queda en 
blanco éti Tetra y  no eii guarism o, y autorizada con la fu ma déí 
que la haga’; ep la intéligcncia qué cualquier proposición qtte 
tío marqúe termiíiaiilérñente el pieCio del papel será deséchadñ.

15 !  Nó sé aTiíulirá'ningiui pliego sin qué la pcrs(>ii;! qué  
lo préséiite-justifique al' éi)tt(g¿¡iló liabér depositado en el Bah- 
to  español' de Sari Fériiaíido la cantidad en papel ó metálico 
que se c>tigc para garantía dé éste Cóntráto por lu condición l3¿  

1G! La subasta se Verificará él dia 9  del p róx im o ffles di? 
Agostó en la diiéCcíóii genéral de laterías, t imbre y deinas 
(ños ú n i ^ S ,  sita én la-calle dél Loba-,  núrti. B* á presencia dét 
Sr. direrioV general gefe d é  l.i séptima sección del ministCnó

d e  llaci udá * del 'g»  fe dé iicgociiidó, dé la misma ^ (leí asest e
de- las Olfcióils genérales. v  • •'

T 7 !  El acto dafá prbTripio úTás úíoce de drchó dia^ recibién -  
dése !eú*dn'»pf¿»«éfsi / B o R í t T a ^ ^ p í c j p ú é s ^ i i e  ^  ■pTé+feoHfcu^éeód 
¿ujeiÁóú á ló dispuesto én las condiciones 14Í y 15 !  A l . ‘dar !?? 
mía -se procederá á abrir ló* cerrados? qn • hubiesen p re -



*écrti» l« Ite YudtadoTex, y s e '  admitirá  la  propodemn que nía* 
Itenefiide él tipo marcado en la condición 1? ,  adjudicándose t.l 

en tT  acto á la persona que la baja  suscrito.
'*■'• I<ijf > El interesado en 'cuyo favor se baga la adjudicación 
o torgará  la correspondiente  escritura ^publica; cuyos gastos y los 
-de las copias «aeran de su cuenta.
-  rMadVid 7 de Ju lio  de 1 8 4 7 .^ M a r ia u o  de Zea,

> - M o d e lo  d o  to proposición.

De eanFuinvitíacl con el pllefo <lecondiciones p.ibli..-«ao e-;> la 
Gotera de fl de J.ilró de 1847» el abajo firmado .e  eompro- 
im le  á e ii I r isar  m  la falirif» nacionnl del sello las 4800  íes- 
raas de pai.il hhineo para la imperara» de documentos de |>.n. 
Wfttóo y stóm idad púWiea por «I pracW de (se .pondra e» letra 
y  n o  ri .  p u o i .m o )  .«da resma., admitiendo y  winelieodose e» 
ñ o  To-h» i  l*e «apresadas condiciones.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS NACIONALESGerona 2 d e Julio.

I* U/que en I¿« taidc  drl  29  pasado, h.v
llár.dcse m-.a iü tca  de b l .ncs  en la playa d.e T am erio  , vieron 
b > . !pe-ci»doF(« í'íiyir jueto á ella UI» peí monstruoso que ge diii  
ida á ti» 1 1 Al. r».un cn’o qr.edó varudo por falta de agua , y  la 
J iif. ' ]t),  había tí) le p !*>i‘ , » la de la U r c a ,  se p iupu-
^iVíoi, y b.jí-aicii d t n.-.le á lluras penas, pues con tiu golpe de 
iub. Mujó^a un hond re a laiga distancia. Por ahora no se sabe 
de-lijo D ™sta a t l  a,», ‘l' a l » diciendo algtiros que es un gran ti- 
1.11 ro n , y ctro< un mulá. Tiene 28 palmos de largo y 16 de a n 
d o ,  y .-u cola , cu íoi n»» de media luna, l im e mas de seis pal
mos! >c ha calculad*» su peso cu treinta y tantos quíntale* aproxi- 
i radamente Su color es de un hermoso V brillante  negro, de 
modo que parece charolado: su cabeza redonda, sio cuello , y  
titDt-do» aletas cu íonua de dagas. {P o st.)

Barcelona 3 d t  Julio .

Las gavillas que invadieron la provincia de Tarragona , te
miendo el alcance de algunas de las columnas que las acosaban, 
y cutre ellas la que va a las órdenes del Excmo. Sr. en pitan ge- 
«eral ,  se han Mil -d iv id ido  dirigiéndose p«obablemenle hacia las 
ttton*añns de Montagut , cuya dirección y las demás que se su
pone siguen los fugitivos han tomado las tropas perseguidoras. 
S. E. con el cuartel general estaba el día i°. cu Pont de Ar- 
mentira. (Fcítj .)

MADRID 8  DE JULIO

Si pudiéramos penetrar el interior de los hombres y  co ro-er  
rl verdadero móvil de sus acciones , ¿cuán  pocas veces resultaría 
*er el que aparentan? Tal escritor que se presenta como ex lu -  
»i va mente p re o c u p a d o  de los intereses del publico, no consulta 
quizá en lo que escribe mas que los suyos propios., o la satisfac
ción de una a n im o s id a d  personal, si es que no son aun menos no 
bles los instintos á que obedece. Esto sin tomar en cuenta el es
píritu de partido , que cu tiempos y paires romo el nuestro es tal 
vez el que mas influye"en el modo de ver y juzgar las cosas, y 
•obre todo en el modo de calificarlas publicamente.

Sugiérenos estas reflexiones el rumbo y  giro que se ha dado 
por la generalidad de los periódicos al exárnen del decreto de 51 
f íe  Mayo último relativo á la reforma monetaria En una cues
tión tan grave y difícil debió preceder á la discusión y crítica un 
eximen concienzudo, sin darle el carácter de una polémica apa
sionada, tú penui.irse que á través de las razones buena* o nia
les que sugería la discusión di i decreto, traspirase, ni menos se 
mostrase descubiertamente, el deseo y aun la deteriiiii.acion a n 
ticipada de encontrado malo para combatir al Gabinete ó tal vez 
personalmente al Sr. Ministro de Hacienda , so pretexto de juz 
gar sus actos públicos.

N o ’ to los los artículos escritos contra el citado d tere to  l le
van ese sello de violenta y apasionada animosidad ; pero son muy 
pocos, tal vez uno ó dos únicamente,  los que á un tono grave y 
circunspecto , único propio de estas materias y el mejor indicio 
dé la imparcialidad que dicta las observaciones, hayan agregado 
una apreciación, si no justa , al menos e levada ,  de las disposi
ciones del decirlo.

' Muchos de los artículos están escritos por personas que , se 
conoce v, se han visto precisadas á tratar  de esta materia por pri- 
in, ra vez; pero que han tenido que resignarse á tan deslucido 
pap< I , poique sino se rucout» aban con los conocimientos indis- 
p enab le*  para formar un inicio exacto y hacer una critica razo
nada de uqut I documento , en cambio se hallaban muy dispues
tos y deseosos de combatir lo ;  y la oca Ton parece ría oportuna, 
pues con hablar de pet juicios , injusticia , impremeditación flfe. 
al t in ta r  de una reforma m onetaria ,  se interesa fácilmente á 
todo el que no podiendo apreciar por sí un decreto de esa espe
cie, fia y descansa en los que anunciándose como abogados s u 
y o s ,  no son en t i  fondo y pi incivilmente sino adversatios del 
Minislei io. /

Sentimos tener que añadir  que «un en alguno* de los a r tícu
los mus sensatos hemos encontrado argumento* y objeciones que 
hacen (ludar de la buena fe de los que los redactaron.

Df 1111 o > y olios presentaremos «jernplo., pues el examen que 
nos i.TOjkMJcm >s h ¡eer de e im ito  se ba escrito en I »s periódicos 
eo ií t rae l  citado d ec re to , sim i.» una tan  a casi sin .fin , si no pro- 
euiáitirms aligerarla descaí tondo ledo lo que ó por absuido ó 
por malicioso no merezca detenida contestación ; Limitándonos en 
.tales casos á extractar algunos .párrafos como muestra de la in 
eoiñpí tcueu de cieitos .cutiros y de. la parc ialidad de otros.

' No citaremos Jos periódicos qu»* combatamos, porque quere 
tftos so.nlciier. la discusión cil una esfera elevada, y agena, ik» solo 
ije'ffis pprsuuaiidades , sino vcxrnla también <l.e. la? uiortificacio 
r.es d<* amor, propio que podiiau producir algunas de .nuestro* 
t Ha.*.; Li n diferentes eii; c*to det no pocos de los adversar ios del 
d<<Wó que s é .han ¡«erjud* io , todax aque|las  satisfarciones que 
jvt cfsitáu las  p a lones  ^ im en lo .

W* l, ¿ e r i .  ü > ##nVe»lip-

tloHo.% eoli pocas c i ta s ,  suficientes s i i re iuha i^o  pnra haepfr vef el 
profundo criterio con que  suse autores han t ratado de la cüfstion 
monetaria.

En  uno de ellos encontramos jas palabras siguientes : «¿De 
dónde iuíit re (el Ministro de Hacienda) que mientras fce reco
gen los napoleones, la balanza mercantil los aprovechará para su 
sa ldo? ¿Pues  qué la balavza del comercio tiene ven lados los 
ojos para no ver que la moneda francesa de 5 irancos *olo tiene 
el valor intrínseco de Í8  rs. 14 rnrs., y qne recibiendo en cam 
bio 19 rs. nuevos seguirá r l conlrubando-'5fc?»

Seguí» este periódico el napoleón tiene de valor lutnnsrco un 
real 20  maravedís menos que el duro nuevo, y por consiguiente 
Vaticina que no se. s a l d a r á  la bálanza mercantil  con la moneda 
francesa, siqo con la esp:*ñuU , q uesrgu irá  exportándose de  con
trabando. ^ No es estar bi^n adelantados después de haber leido 
el decreto y de haberlo impugnado en- seudas columnas <le pe rió * 
dieo?. ¿ Puede rebajarse mas la imprenta que estampando desali 
nos de tanto bulto como este y corno todas las demás 1 rases sos
tenidas en el misino articulo? ¿Ni puede tampoco llevarse á mas 
alto descrédito el sistema de oposiciou que haciéndola sistemática
mente aun  sobie materias especiales; sin conocimientos ni prepa
ración n inguna ,  ni aun  la que podia recogerse ya d ispuesta  en 
forma de proyectiles en los aitículos de otros periódicos?

El rnismo de-que. 'nos ocupamos dice m as adelante,  crit ican
do una de las disposiciones del decreto: «¿Se encuentra equiva
lencia en i-.1 cambio de la paslp de cobre por bronce? De nin
guna m ane ra ,  porque el precio del primero es mas caro que él 
del segundo; y si se admite afra áiración mas cara , la relación 
estará mas alterada  , y  la pasta será extranjera:*

E>to lo dice un periódico de gran tamaño y que pretende 
ser órgano de un partido. Dígasenos Ú- no es un tristísimo síntoma 
de la animosidad con que se combaten los partidos el que ptie 
dan escribirse artículos como el de que nos ocupamos y otros 
publicados por el misino y algún otro periódico, - tan destituidos, 
no solo de toda apreciaciou razonada , sino del menor asomo de 
sentido común.

Los periódicos no se permitirían ataques tan en falso, y que 
en circunstancias normales, hubian de cubiirlos de r i í c u l o , s i  no 
sopirrau  que las gentes paia quienes escriben lo que piden y de 
sean no son razones,  sino proyectiles y combustibles. Pero la 
im pren ta ,  que debia ser la guia y antorcha de la opiuiou públi
c a ,  ab iicu.su elevado encargo y desciende al mas rebajado de 
los oficies, cuando se aplica á servir instintos injustos y  apasio
nados, y á fomentar el encono que por desgracia exi»te cu los 
ánimos.

De aquí hay una gran consecuencia moral que d e d u c i r ,  y 
que »l pais importa tener siempre presente; y es que puede una 
medida ».er en< ai nizadaincnlc combatida por todos los periódicos 
hostiles ai Gubirfcno existente,  cualquiera que sea , y ser ¿in em
bargo muy ventajosa. Tal  vez la importancia y trascendencia de 
la medida y el deseo de que no la ríaliee un Ministerio con
trario son otros tantos móviles para im pugnar la ,  y las razones 
y argumentos absurdos á que se recurre evidencian el propósito 
de conseguirlo por cualquie r medio.

Asi vemos que un periódico supone y establece después de 
hacer ver la. p é id id a , según él entiende,  que van á experimen
tar los tenedores de p la ta , qne aun será m ayor la que sufran  
los tenedores de oro» ;?

O tro ,  para combatir^cl decreto de imprevisor,  supone , y es 
harto suponer tratándose déúcosaS de hecho y de provincia* tan 
inmediatas , que en la corona de Atogon no hay mas monedas 
de cobre que las seisenas, ireseiias y dineril los , monedas que 
hacían referencia á la antigua iibra del p a is ; siendo asi que 
hoy diu en Ar¿ gon y Valencia no tiene circulación legal mas 
vellón que el de Cast il la ,*y  aun el que se acuña y circula en
Cataluña no hace referencia á U libra a n tig u a ,  siuo é la pese
t a ,  y asi es que lleva la leyenda de «Tantos cuartos.•

Olio  supone que lus duros acuñados en tiempos de revuel
tas en G erona ,  T a r ra g o n a ,  Palma ^fc., y que él mismo confiesa 
tcnei menos h y y peso que los napoleones , van á perder m u 
cho con la introducción de j a  nueva moneda.

En  fin seria nunca acabar el reproducir todo lo que se ha
impreso de verdaderamente increíble en estos últimos dias , y 
un empeño imposible de llevar á cabo el descifrar el contenido 
de algunos artículos.

Otros se hun publicado, escrito* con mas concc im ieuto , pero 
no con mas buena le ,  á juzgar por algunos de sus argumentos.

Uno supone que en la exposición que precede al Real decre
to se dice qne las pesetas han perdido un 12 por 100 de su va 
lor en el comercio. Precisamente lo que la exposición viene á 
decir y quiere p ro b a r ,  es que  en los cambios interiores del pais 
puede suceder y sucede que corran como equivalentes monedas 
ríe difeiente valor i n t r í n s e c o s i n  que por eso dejen de aceptaisé 
por el nominal con que eiicutari , y que les ha dado la ley.

O tro  pre tende,  después de.;hablar de las pesetas y los duros,  
que en el decreto  debieron señalarse equivalencias,  y tales que 
eu ningtin caso se perdiese ni ganase. ¿ Puede e«lo decirse de 
bueua fe en un pais donde todo el mundo <ab<' que puede te
ner 20  rs. eu d u ro s ,  eu napoleones y en pesetas , que las tres 
cantidades tienen diferente valor intr ínseco, y sin embargo re
presentan el mismo valor nominal ?

Ahora b ien ,  si el G o b in n o  arreglase el valor de algunas de 
esas monedas por el intrínseco que tienen, ¿de jar ían  de ser 
perjudicados los tenedores de ellas que las recibir»on por el no
m inal?  .Cuaudo el sistema monetario de un pais llega á presen 
ta»; tanta incoherencia como el uuestro , es menester al tra tar  
de su arreglo contentarse con lo posible.

O lio  periódico supone que la pieza de 5 décimos ha de pe- 
•ar  cuando menos lauto como el duro. Par.» esto echa un cálcu
lo á su gusto ,  tomando por punto de partida el peso de lu a c 
tual moneda de  cobre en Fram ia. Si el Gobierno hubiera q u e 
rido adoptar la relación que existe en el vecino reino entre la 
moneda de cobre y de plata , suponemos que lo hubiera estable
cido en el d ereto. Precisain-nle la moneda de cobre fianeesa 
pesa proporcioualmente mas que la nuestra; y cuando en el de
creto se manifiesta la intención de reducir el peso del vellón, y 
por lo mismo se aplaza el lijarlo para cuando se hayan hecho 
observaciones y experiencias suficientes^, es muy in ju*to,  ó por 
mejor decir ,  puramente g ia tu i to  , suponer que el Gobierno va 
á adoptar la relación que existe en pesó entre el vellón y la p la
ta ífuucesa. Pero ¿como hubiera sido posible sin esa suposición 
gratuita llegar al resultado absurdo de que las piezas de 5  d é 
cimos habían «le ser mayotes qne el d u ro ?

Pues ««oponga <1 redactor del periódico que se adoptase el 
principio de que las piezas de cobre ó vellón pesasen 2 i  g ram as  
de metal por cada décimo de valor , supliendo con el mayor 
precio de una aleación mas c a ra ,  y sobre todo con la perfección 
del cuño ,  la disminución de pasta f  como se está ensay an d o /en  
o tros .pa is ts ,  ¿quedario^cntooces muy embarazosa la pieza de 5  
dé*irnos? Por lo demás asta fmmeda n t a m ó s  qu* «  f rdoptóvy

con cmiebfídma razón , como muy ventajosa para  preparar )u 
transición del cobre antiguo al nuevo.

El mismo periódico , t ratando de exagerar las iujustiri,ts
q u e ,  según p re ten d e ,  ha de ocasionar el d e c r r ’•«, .supone <|ue
los tenedores de napoleones perderán rl 5 por 100 en que se pe r .  
judica esta m oneda ,  mas el IT por 100 de braceaje cuando se 
refunda.

El decreto ,  ni limita la época de la circulación de los n;i* 
poleoues, ni dice que en ningún tiempo obligará á lleva i los Jj 
las casas de moneda. El que lo bu recibido por I d  rs. y lo d t 
por lo mismo , nada pierde , y si el que lo recibe de su mano 
como otro cualquiera es fl Gobierno y lo acuna en moneda
nueva, el napoleón ha desaparecido sin perjuicio de nadir*.

Tam bién quisiera que se hubiera fijado la c in tidad de plata 
menuda y cobre que pueda darse en pago. Pero ¿es pin i Lié t0 . 
m ar  sobre sí la responsabilidad de una an d id a  de 'esa c|,»se 
mientras no-se haya verificado la reforma iiioneta iia? ¿Y no 'se 
hubiera atacado como la disposición mas impremeditada y vio
lenta cualquiera resolución tomada en estos monolitos cu ese 
sentido? Para l imitar  al comercio la clase de monedas eu que d e 
be hacer sus pagos es preciso previamente í «editarle abundan, 
cía de las monedas forzosas. Lo d em as ,  en nuestra siluaciéti 
actual seria embarazar y ca.i impedir  las transacciones en mu
chos casos.

Se ha criticado también que al lijar los permisos no se lia- 
ya dicho si son cu mas ó eu tríenos, y se aduce como razou (pie 
en la ley francesa, de la que se dicen tomados,  se expresa (pie 
debe cnlciivierse m itad eu mas y mitad en menos. So ponga mis 
que los permisos se hayan copiado de la ley francesa,  cosa qú* 
el mismo articulista desmentirá mas adelante. ¿Seria  motivo de 
cargo haber mejorado la redacción? La ley francesa ha querido 
•anular al oro por ejemplo dos n.ifcsimos eu mas y dos mi!é«irnos 
«en meuos: para ello ha pi incipiado por decir con muy poca exac
titud que <í permiso era de» 6 milésimos, y es evi ¡ente (pie for
mulado d'e esta m a n e ra ,  ha tenido (pie* añadir  después qm* »l 
permiso debia entenderse mitad en mas y mitad en menos. 
¿Cuánto mas sencillo,  breve y lácil de recordar hubiera sido de
cir :  et permiso ó loleramia en el peso del oro es de 2 nVi'éd- 
mos? Con esto ya no se necesita de otra explicación, porque no 
limitando que sea en mas ó menos , alcanza á uno y otro; pres
cindiendo de que cu las transacciones comerciales nadie desecha
rá una moneda porque tenga mas peso d d  que le coi iesponde, 
si alguna vez sale una que otra de la fabiica con mayor pesó 
que el de ley y permiso. El periódico en cuc 't iou  es dt» los (pie 
lo quieren todo á la española : sin em bargo ,  el afán de ciitii.fr 
le hace olvidar sus piim ♦ ios hasta el punto de echar de iricño* 
que no se haya traslada to la b y francesa coíi sus dc>ér¿id<>s de 
redacción. Y lo mi>tno pretende mas adelante ruando ruruf i t-  
tra muy mal que se hayan a lterado los peí mi-es d e  la h y fia»’, 
cesa. Pero si se han a lte rado ,  no son lo* de la ley francesa. Lo 
que se ha hecho es expresar ,  como en esta , lo> p m iis >s eu mi- 
lédmo*, cosa (pie el periodista encuentra rn iy m a l ,  á pe ar dé 
(pie tiene la venUju de que con un» vez qde se lea el artículo 
queda grabado en U memoria ; mientras que por el an igu sis
tema de señalar á cada m o n ed » tantos grafios''y bá ta f; accione* 
de g rano ,  era menester consultar la ley cuando s? ofrecióse, I» 
cual no es expedito en be generalidad de los cases Eu fin, el irti* 
pugnudor no puede ser nftts' descoriten tadizó. ¿Se  háü ex p. esa do 
los pehuiso^-en miléairúus con gran seftídile/.? Did/iat» haberle 
puesto á U antigua española. Pero al fij ir  l.réCijHidad dé loé jjef1* 
misos ¿se ha tenido en cuenta que nuestra casa de moneda do 
M ad r id ,  no obstuñte la iinperfecrion de mis medios,  ta liaba con 
mas exactitud que las casas de Francia? Aqui abjura de h« u -  
eionaü ’a l , y se queja-de que nú se h «y a 'copiado 'la  ley Ir «me 
sa. ¿ P u e ie  llevarse mas al extremo el espíritu de roiitra iccicn? 
Ni ¿qué  cosa puede quedar  libre de censura cuando se manifies
ta tan resuelta intención y propósito de crit icarlo ' todo ?'

Otro periódico cii tica que se hayan introducido voces n u e 
vas en nuestra nomenclatura monetaria , diciendo que Ls voces 
compuesta* y derivadas no son para €*l vulgo.

Pero cuando se crea una cosa es menester adoptar  una vez 
para designarla. El centra es una moneda qué un tiene equiva
lente en nuestro antiguo dstemu : ha s i lo  pues preciso como c 
nueva darle  un nom bre,  V no se ha encogido exótico por cierto, 
siuo (pie buscando sin duda las analogías,  se ha llamado fen»eu 
de centena ó ciento á la pi^za de iO J  r s . , cnusull mdo iide'niá* 
para la terminación las inflexiones \a  usadas y admitidas e» 
nuestra nomenclatura monetaria de véinfen y  ochentin con qne se 
designan aun en algunos actos oficiales las j i< zas de oio ele 20 
y 80 rs. 1

T o la s  las que leni»n equivalencia aproximad» en el antiguo 
sistema han conservado como nombre umií»! el antiguo. Alone* 
das designadas con la voz nueva únicamente no hay mas qne 
el ernten y el décimo;-pero ni una ni otra se encuentran en f ¡ 
antiguo sistema. E l  - centén por desgracia no es pieza (pie c ir 
cula mucho por el pueblo , y ademas no ha po i ido de-ignarse 
con una palabra mas breve y significativa. Respecto del décimo 
¿ e ra  poúhle llamarle cuar to?  Eu primer lugar es una rosa rou- 
t rad ic to r ia , y qne se resiste para aplicaila de nuevo, llamar cuar
to á lo qne es décimo de olía  unidad. En segundo lugar ¿no 
hubiera sido mas embarazosa la designación de cuartos nuevos?.' 
Yr sr se decía simplemente cuartos , ¿no  hubiera sido motiva dé 
ron fusión por poderse equivocar con los* antiguos ? Teniendo 
esto presente hemos oido decir qne se pensó en llamar simple**" 
mente nuevos ó' los décimos , e* d ec ir ,  considerar el real dividí*'' 
do en 8?,- cuartos y en 10 núceos.

Pero designar un objeto con un adjetivo q u e  no se sustanti
va n u n c a ,  era fxponerse á mas segura crit ica, sobre todo cuan
do 1» voz décimo se presentaba naturalm ente  , no solo como 
usual,  sino también romo exacta y calificativa. Seguramente p(fiv 
eso se prcfiiitia la palabra  décim o,  y creemos que crítica por 
crít ica ,  pues de ella no es posible l ibrarse cuando se hace puf 
s is tem a,  mas vale que la sufra la palabra dcctmo, y  q u e . sabaif* 
ta esta denominación exacta.

Otro periódico establece con razón que á la adopción de - 
sistema monetario debe preceder el de p e sa s y medidas , y sup<«- 
ne gratu i tam ente  que el Gobierno ha hecho lo contrario» NosotiO*'» 
de la exposición que contiene el preámbulo deducimos lo siguien» " 
t e : El Gobierno tenia que hacer la rejorina monetaria ;  sabw - 
que el sistema de monedas debe derivarse del (le pesas y  medi- > 
d a s ;  le urgía publicar aquel,  p^rq no este; y para que t»0 .apare
ciese qne no tenia en cuenta jo que debia  servir de base, al sister'*' 
nía monetario 5 principió por exam inar  qué sistema de pesas f -•*'* 
medidas adoptaría  ; y dice (en el preámbulo de l  decreto) que 
encontiado muy plausible el pensamiento del Gobierno anleriq^ 
que  formuló en-un proyecto de ley el sistema inétiicub*y q*t«n 
adoptado también por é l . ,  ge ha sujetado al mismo . p a r a  

glo monetario. t , > , « « —>*» V • ^
¿Dé qué pues ge btíee cargo al Gobierno ? ¿ De que hit 

lado el sitíenla de monedas ante» qwe id de pesa* y nurdulata



Pero C!*to es ( ^itKntiiijfriterítso^^piíestoqueen; ed prcámbu- 
<Íi«e ío contra r ío ,  sino que luaiiifiestu cu ai ♦>, el 

que se ha adoptado; y e* maH Y se'demuestra que el siste
ma \iiom-tario queda bien enlazado con el.

fcj ¡.taque, caso de hacerlo, debió reducirse á decir: ¿por 
que el Gobierno no ha publicado al mismo tiempo otro dec’ieto 

' j);icit ndo obligatorio el sistema métrico? FJ argumento presenta- 
<Jt> asi tef»ia tan poca fuerza qi i f  .no merecía la pena de dirigirse, 
pue» lo. M,l<* ' m|»ot l*i e« que cuando se adopte el sistema moneta- 
lío se tenga j a  adoptado el de pesas y medidas para d e i iv a r lo d c  
este, .iiinque las urgencias y necesidades del nioninilo hagan pu 
hlicar el lino antes que el otro. El Gobierno, no solo lo ha hecho 
asi , sino que pala evitar ataques de esa especie,  ha tenido buen 
ruidajo de coin-igi'iii lo terminantemente e 11 el preámbulo ; y auu 
if Sj celo del küogiáma, que es la unidad métrica con referencia á 
h, cual ha determinado su sistema monetario,  la ha declarado 
desde-luego 'legal para los usos monetarios y comeicio de pastas, 
no cu el prtámbnlo , sino cu uno de los artículos del;dccie:to.

Se ha cí itirado tambirn , porque es preciso..criticarlo todo, 
rl que se ba jan  expresado el peso y dimensiones de las moneda» 
m» unidades espaiiyh»s y  métricas á la vez. La razón que ha. de- 
hido haber para esto nos pairee tan sem illa como ovijeote. Se 
ha hecho re lcm icia  á la» unidades españolas porque spo las c o 
nocidas; peí o al mismo tiempo se ha dado la equivalencia en 
unidades metí ¡cas para hacer familiar su uso , como consemen 
tía de la manifestación consignada en el preámbulo de que es 
el sistema adoptado j a  por el Gobierno: adema.» , respecto del 
peso de las moin das había I.» razón pod> io-dúma de que de 

V lar-i do obligatorio y legal el kijogiáma pa a el comercio de los 
nieta les preciosos y u-os de las casas de. monedas, no podía- pies- 
'Vindirsc de expresar el peso de aquellas en v-lores de la nueva
uni da d.

Otro argu m ento,se .ha hecho per un periódico, que si pro- 
rede de p< r oña entendida, no puede estar hecho de buena le. «Si 
»u el preámbulo se reconoce que <1 real es una unidad pequeña 
ni la gcneialidad de los casos, ¿cómo es que en el piirner ar
tículo del. decicto se adopta por unidad monetaria?»

La simple lectura del ait. 2? del decreto, el cual dice que 
nihmas del real se acunarán como monedas principales el ceñ
id» j rl d< cen ĵ  el d éc im o,  y. les señala en. reales el valor de

100* 10 y  — basta püra qué comprenda cualquiera persona

iu¿ poco ilustrada que el nuevo sistema tiene. , para todos los 
usos de la contabilidad ,.ademas del. real, otras tres unidades,  y 
que. sin embargo todas cuatro no forma»» nías que una , elástica, 
por decirlo asi ,  y c u j a  cuantía se proporciona á ia .de las eanti 
dades qije ba ja  de aprepiar. A ¿ i , por ejemplo, el pnsupuesto 
del Estado se cXp»osará de pu ferencia en el u$o común e»i a  n -  
t«;n»>; el sueldo de un eropleado, en d« cenes ; t d  precio de una 
arroba de leña,, en: reales,  y  los precios d e lm en ud eo  en las pla
zuelas,  en decimos. Esta vaciedad de unidades que permite 
enunciar las gruesas sumas con menos cifras y palabrás , y las 
pequeñas sin fracciones o, quebrados,,  es mu y con veuimt e y  ven* 
la josa. | y  existe de hecho en todos Jos, sistemas. ,

Actualmente , aunque tm hay mas unfdad legal que el real, 
t í  precio de una lechuga se anuncia en, cuartos y  «o, en fracción 
de real j el valor de una vara de tela v  tal vez en pesetas ; el 
precio de un billete de. diligencias eu duros; el, de m> buen j a 
balío en dpbioi»es# 'y cuando no se hace buen «so- dt l  dinero sue- 
ie  contarse por onzas.; ... -.-.*r *..• V.-, <v ,;v tv--- -. y  • >■ •m,-.--.--:

La» ventajas de esta..varirdad de unidades quedan itua "que 
rom pensadas en la generalidad dé los sistemas por Jos i neón ve 
nientcs que sou consiguientes, á saber; que pata obtener vale. - I 
citiuparaLbs es menester,  por. medio dé  «rperaeiones nrtlméiic | 
reducirlos a una unidad común. Asi , para c o m p r a r  los va lo; 
expresados en onzas , doblpues, duros , pesetas y  reales, es m e 
nester rediu irlos,  per ejemplo, á reales, multiplicándolos rrsprc- 
livarnetíle por 3 2 0 , G0 , 2 0 , y 4 ; y para obtener en reales los 
cuartos, div idir la suma de estos por

Pero ¿ no habiia un ni.f4io .de  conservar las ventajas de la
multiplicidad de unidades , haciendo desaparecer sus inconve
nientes? El periódico á que hemos aludido si»f duda tío lo con 
ribe , cuando ni siquiera sabe apreciarlo ni aun descubrirlo eu
el decreto. Ese medio consiste en adoptar para tas moued«s priu
cipa les unos valore* tales que resulten ser múltiplos decimales 
absolutos nno» de otros. Por ese. medio se consigue que cada una 
de illas pueda servir iudi.'tintamMite: de unid ad , y que los v a 
lores obl< nidos con las diferentes unidad s sean siempre compa- 
1 «bles < i»tre sí; pues con solo in terca lar oportunamente niiu c o 
ma, se pasa de unas uuidaaes á otras, es decir ,  que desaparece 
«I inconveniente de le iur  que hacer reducciones para cumpa 
T»\ las.

Esta inmensa ventaja del nuevo sistema monetalio criemos 
que habrá sido apreciada |Kir cuantos tienen, no solo algún cono
cimiento del cálculo , sino el mas ligero hábito e inteligencia de 
una insignificante contabilidad.

En esta parte el sistema establecido’ en el decreto es muy 
superior al adoptado en Fiaucia  (no obstante lo afirmado por un 
inq .aguador de conocida buena fe que ha. dicho q»ie el Mstcuia 
en todo lo que no estaba copiado de! (ranees era muy malo).

Fu» e h e to ,  el cuadro legal de. las monedas francesas abraza 
10 clases de ellas, á sabei : <le o i o ,  piezas de 40 j  20 (raucos: 
de plata, piezas de 5 ,  2 ,  i ,  { . y  i  francos : de cu b re ,  piezas 
de 10 , 5 y i  céntimos de flanco. De todas e*tas monedas solo 
hay dos que sean submúltiplos decimales absolutos de la unidad

fundamental, á saber:  las piezas t¿e ——  y de fianco. El
* i o o  r  i o o

dé franco ó céntimo es moueda muy usada en la contabili

4u‘f ; pero tiene el grave inconveniente de ser monrda imagiua- 
>*a, pues de hecho no existe en la circulación. El décimo ó pie-

*a de de franco es moneda efectiva, .pero la mas odiada que

hay eu Francia por su enorme tamaño y peso. (Cinco de ellas 
pesan tanto como cuatro napoleones de á cinco francos, y  no va* 
h u m u s  que 15 cuartos.)

Ademas, su valor es tan poco á propósito para servir de uni
dad qué no-es posible elnpleatia jamas coino ta l ,  y dé hecho las 
Compras al menudeo se hacen por Mises, liares ó céntimos, y las 
mayores por francos, sin que jamas la unidad décimo iulerveii- 
ga para nada.

-Ni. puede ser otra eosá, pues una moneda que equivale á 3 
c»artos és demasiado grande para que sírva de unidad en cT me
nudeo, y sobrado peqiieña para que pueda usArsé en las demas 
«casiotieg. - ’

aqui resulta que en é l  sistriná francés ño" hay ninguna 
•moneda que pueda usarse como unidad con ventajas y  conver- 
l|r«e en francos, sin necesidad de reducción ,  mas que el céntir 

y  auu esté , no como moneda rea) , sino como imagi-

. SiOTerujb^rgot , -esto le. parece m u y  b u e n a  al a rt ic u lis ta , pues
to qu e cali tica de m ala* todas, las d i*4- osiciones del d ecreto  que 
no sou conform es al si-tcm a francés.

Examinemos ahora lo que le parece tan malo. En el nuevo 
sistema se ha conservado la unidad .española, el real,  porque se
gún se dice en el preámbulo, se ha variado lo existente, todo 
lo preciso pata combinar un sistema completo, p<ro nada mas 
p ie  lo preciso; y  como rl Gobierno se convenció , scgun dice, 
ilespues de uo maduro exámen,.  de (jue era |>osible formar so 
bie esa unidad un buen sistema , de ahí el que la ious '̂iva.<e. 
A variaila  no hubiera adoptado la inedia peseta ni la peseta 
L’omo apunta el autor del artículo , sino la pieza de 0 r s . , y es
to por las razones que se apuntan ligeramente en el preámbulo 
iel decreto. ,

Asi pues se ha, conservadlo la unidad antigua , y al propio tiem 
po se ha di>puesto de tal modo el sistema , »n»»y supr l ior «or esto 
*1 francés, que ofrece cuatro unidades; enlazadas por relaciones 
lerimaJes absolutas.; el centén , el decen , el real y el décimo* y 
por cieiio l.is mas iuipotlautes, pues e f  eéuteu y. el «lét imo snii 
la primera y  última de la escala monetaria; el real *•» i¿* u»»í- 
l«»d adoptada eu la contabil idad, y  el decen ú  medio duro cree' 
inos¡que llegará á ser tan usual muño merecí? cuando abunde 
f*n ptoporciou de las ventajas que ofrece. E n  casi todos los par- 
íes del g lobo, e xcepto Fiaucia * Italia y Ainéri a, lus piezas tnug 
usuah» de plata son iolerioies ai duro.- El hábito hace que nos 
[>arc¿ca de excelente uso el duro»* que es 4sin embargo embara
zoso tu mucho* casos; asi como muchas gentes de las que creen 
que. el dincio se ha inventado para atesoiar y in »  para circular 
j  servir de medio de cam b io,  tendrán por una perdida irrepa• 
labíe.que. no se acuñen mas onzas de oio.

A  esto se pticde contestar que en;. F ra n c ia , aunque en el cua
dro legal de >us monedas existe la de 40 francos-(equivalente á 
nuestra media onza),  no circulan sino las de 20 francos, y lo 
mismo sucede eu Inglaterra , donde tampoco se eueuenha mone
da ele oí o snperLr á los soberanos («olor de unos 100 rs.), y 
la expciieucia ha hecho ver que el acuñar oro en piezas gran- 
d.es es embarazar sil cambio y sustraerlas á la circulación.

Cret mos qu e  el aiticuliAta habrá quedado persuadido de 
que el Mslema no es tan mala como le pareció , y sobte todo 
que no es malo todo lo q u e  »* se ha tomado del francés.

Pero donde resalta mas la falta.; de? buena fe es en el racio
cinio presentado por otro periódico c*n estos términos. Pregunta 
si para emitir la nueva mone ia de oro y  pl at a  se ha de c-p^rar 
á que se lije la materia y  peso de la de c o b r e ,  (pie sea dicho
de paso, extraña mucho no se haya fijado desdi? luego.

• Si se ha de esperar,  d ice ,  ¿á -que viene ahora el decreto*
Y  si no se ha de esperar, ó cb real nuevo se cambiará por KJ 
cual tus antiguos, y entone»*» se defrauda en 2 1  por 10 J  de si 
capital á los proletarios y  clases íufepíorés que apenas tienen mai 
moneda que cobre, ó se cambiará por U cuarto* ú 11^, y  entoii 
ces se viene abajo rl tan decantado sistema deci»nal.»

Podrían llenarse muchas páginas con el análisis de este pár 
ralo , tan 11» no de siucei idad é imparcialidad como de lógica 
Sin em bargo, como en leí reno tan malo no ha podido quedan 
oculto el artificio, nos ;limitaremos únicamente i  dar dos ó t re:
breves y  senriilas razonen , pues el predicar en desierto, ni e
pap»d agradable ni, luchkx. *

En primer lugar creemos que no se h'4 señalado dcsd-.* ltiegi 
ja ijuatuna y, peso^de la inom*da dé  cobre ó ve lint», pnrcjue com 
}a reforma?de este no debe éurpremlersediasU que se halle con 
f luida b muy adelantada cuanJo rriénos la dc la plata y  el oro 
segure *e indica en él mismo deceeto , és evidente que el G o b W  
do tiene delante de si dos ó tres años, durante los cuales no p »<? 
de llegar á la reforma del cóbre. ¿A  qué coíidiicia lijar tiesd 
luego objetos y  condiciones que ninguna aplicación podían tenei 
en el tiempo indicado? Y  ¿no etá ésta muy buena circunstanei. 
para aprovechar ese plazo en hacer los ensayos convenientes, j 
tin de reducir el excesivo peso de la moneda de cobre, é impe 
d ir  su falsilicacion? Estamos si 'guros, seg»u í^imos, de que si ei 
el decreto se hubiera señalado ai vellón él peso y materia que h¡ 
tenido hasta a q u í ,  sé hubiera criticado al Gobierno supouiendi 
que nu estaba al corriente de los esfuerzos que s»? hacen en otra 
naciones para mejorar esa clase de moneda; y si se hubiese seña 
lado una pasta diferente de la antigua y con menor peso, en
tonces los ataques hubieran sido por la preripit..cion y ligerezi 
co n q u e  se .procedía eu un asuntó que daba dos ó tres añas d 
tregua, y  que hace algunos estudian otros Gobiernos.

Al que discurre de mala f e ,  i»í és posible convencerlo ,  n 
pueden faltarle nunca argumentos; la fortuna está en que ha< 
pocas cuestiones, eu las que 'desde él momento que se dilucidai 
un poco, no aparezca para los i ni parciales de parlé de quién es 
tá la sinceiidad y  la razón.

Pues ¿dónde dejamos ia leal intención con que se presenta l 
disyuntiva .de. que si ?e cambia rl real nuevo por 10 cuartos an 
tiguos pierde <1 pueblo 20 por 100 de su capital (; siempr 
alaruiaudo con péidi las á todo el m u n d o!) ,  y  si se cambia pó 
8 ú OF viene ahajo ei sistema decimal?

Suponer que el real nuevo puede cambiarse por 10  cuarto 
antiguos, es dar por ru ta d o  que" él duro nuevo habla de vale 
cerca de G pesetas antiguas. ¿ Puede deducirse semejante absnr 
do de la expoMciou ni del decieto,  por mas «jóe Se retuerza s\ 
sentido? ¿ No se ha combatido <1 decreto por<|iie d jaba é l  rea 
nuevo con el mi-rno vuloi nominal que el antiguo? Pues ¿túne 
s* ría -igual á este si se cambiare por 10 cuartos?

Es verdad <{ue el p< iiodista podía cotttéstar que sin esa >ii 
posición abAiirda uo hubiera podido llegar á hacer la insinúa 
«.-ion de que lo* proletarias puedan q»erder 20 por ltlO .de su ca 
pitíil. El infeliz lab» i ego ó menestral á c«iyas manos llega el pe 
riódico, h» único q»»,? comprende del artículo ,  y  para eso sé  h; 
escrito, r s que cou el nuevo sistema itionetariíé puede perder h 
quinta paite de su miserable peculio: con eso solo se le ha he
cho adversario del decreto y tal vez del Gobierno. ¿ Ha perdid» 
su tiempo y trabajo el perió lico que.tal iVuto rec»»ge? Está cl i 
se de dolo ni lo peisigde lu policfa n i ' lo  i-á.stigan los tribunales 
y  en cuanto á la opiuiori, aunque el tratar <le concitar las niá- 
sas del.pueblo- um insidiosos pietextos paiccé que debía repu
tarse arma vedada , es sin embaigo uii tnédh» de tan coutíntu 
uso-que. y ó se tiene por legitim a, y no afecta la estimación d< 
nadie... • *

í ’retende por último el periódico que si el irrievo real s< 
cambia por ü. ú d f  cuartos antiguos "desaparece el sistema ileci 
m a l.; Argumentos de este j ie z  -bién piledeu diqarse correr siu te
mor ni recelo por todas partes;  porque las personas de media 
nos. alcances se leiián de la vaciedad dé la objeción, y las clase 
populares dán bien poca im portancia, al menos como -^ñestioi 
de actualhlad , á contar por Id  ó'|)«V 8. ¿ Conque?, segoq el pe 
riodista , qiara »jue el nu^vo sistema fuera decimal era mcurste 
que*.quedase planteado en todas su*: p u le s  desde el primer dia
Y  Bvmque qucdase totalrucute planteado deotro de cuatro ú  cbi 
co-*ñ<Mr 4uo por cfo -dtkiiittil? ̂ {̂  •---•v ,

' Hatfiémlo uío de mtsniá lógltu podríamo* tu tuhi? « d<< íe 
que él  tlecreto sobré relorma monetaria no es dev’ iétu, peéquó 
no se llevó á ejecución desde el primer d ia ,  y  que es inÚMlup^r 
cousigiriente combatido. E>to es lo que cumpliría al prestigio ue 
la prensa pt»riódica eu la generalidad de los casos, atendido?: <5! 
abuso que en muchos se hace de ella.

Pero ocupémonos ya  de otra clase de objeciooéi. .Cau^de^'O 
de encontrar faltas en el decreto, 110 hay disposición de aqweMa» 
que tienen mas conocida incide el cánietcr d»? reglamentarias que 
no se »*che de menos eu el decreto. El uno le critica porque no 
se ocupa d d  órd n tle las casas---de mmieda ([en un dwcetp qut* 
l leva1 el carácter legislativo i). Otro echa de menos que uo .haya 
prescrito.el ensaye por b» viu huint-da, como *i para udcplar ra* 
ú otra tnejora s»»pf-»ior »pu» hagan las artes químicas ue*éMte^»l 
Gobierno intcrcalaélo en una disposición legislativa. \,u exp.e^ó 
en e l  pieámbulo -.que munlati.» una casa de mnneda al ni\el »le 
todos los adelantos «pie han hecho las arles enlazada* con *.»; f a 
bricación, y con eso dijo todo lo que cumpiia v podía decir eu 
un duciim'-utu d é  ésa especie. •• > v-

Alguno critica (|»ie ?*e hava se ña!a<!o--en t i def>« t».> rl diáme
tro que tendrán las Manejas,. > v í a   ̂ díf*,i.euci¿4‘i  (pie l a de ha
ber mi rj cuño p ‘ ia cada clase de metal, ú íin de qne. no pué laó 
luplantarse las J<* oto cou b»s de plata , ó »:oo Uk ?'b* « oh?»
por los medio* boy tan expeditos d«d doradn y pb:t<-a !o g..!vsv 
nico.

El Sr. Ministro de Hacienda . la.n'noticias <j(»e no¿ he
ñios procurado , tuvo pr< Sí-iitc io q u e  aquí so inuií-a , y aun 
dejó coiirignado p or  escíiU» ni unas bases cjne q u e d a t o n  a p u n t a  * 

das antes de publicarse el decreto, y que hacen referencia á ios 
medios Üe llcvut á ejecución en lo U« sus partes L  idoiin.i  m >- 
uetaria.'

En dichas bases , tratándose de! punto cu cuestión , se divs-.
«Este inismo piinripio del>erá luneta* prestute para fíjué^l 

cuño de las varias clares de moneda, de modo que se difmíicie».* 
fu» sólo por el tamaño, sino también por e! dibujo del o.,.ño Us'ch* 
cada especie de metal.» Y mas adelante añade; »A f» » de qui
no se pueda sorprender á las gentes lúslica* dorando, por f.jtnx* 
pío, una p»?seta , y haciéndolo pasar pu» una pi»z,i de oro.»

En seguida se apuntan las tiiíVreiií L*  que »xidtáu Hdop'.ofsf, 
no sólo en él anverso y reverso, sino también en * ; «?-¿nto, y -<? 
»ñad<? una indicación descriptiva d( l dibu.u vb- c.jd.» ♦ t.»-«c de tno- 
tu da. Y 'la u to  es asi, »ju«? el cuño drl nuevo «iuru i{u<*. según i( -̂ 
formes está abriéndose c*:i el déparlameuin d^) g¡aba í j  d»* la »ñ  ̂
neda , se halla en un todo ai reglado á la de.*. r ‘ pci<m dei mismo 
contenida cu dichas bas« s.

Vemos p-ucs que et Gobierno ha tenido ?«.da b¿ u» -vi^iun que 
debía ,  y ademas el buen sentido de no consignar en uoa oLpo* 
guión que llevaba el carácter legislativo, prescripción»'* p u ra « 
mente reglamentarias y de suyo variables; pues las mo litioa ó-»- 
»c  ̂ son en esta paite mas ó menos frecuentes .seguo los yáebtut >*« 
de las artes ó el (iesro de obtener'mía acuñación períé»:tu,
para lo cual es conveniente, cuando e* po.sible , uispo-u-r u?sdi* 
bu jos del auveiso y reverso de manera que los plano* dei n.in 
correspondan sobre ioy relieves del otro.

Dr lo dicho resulta que «d cuño es un» cusa por *0 u s f n v  
leza variable , y que de hecho ancle variarle. No ‘¿si el diámrt:o 
de la moneda ,.que ahora., desde «pie se acnu icon  vim!» , se s* - 
ca con vi ir» exactitud matemática, y que im p u ta  mucun b* tev-* 
ga , ya como garantía éóntra ia Vaísiticactou, ya como conúñdcn 
ventajasLima para el'-recuéóto de la moneda y so calo.acio:» eu 
cartuchos y  pi,U*.

¡ É í  Gobierno , que sin duda se ocupó «Je e*to con mas deten
ción que eí articulista, huln> de pensar, y  creemos que con so
brada razón, que lo único que podía tener cabida eu uu dítu^to 
cotilo el de la‘ reforma monetaria era aquello que por Vu carác
ter de perpetuidad perdía el carácter de reglamentario. Por e-z> 
sin duda mencionó eu el decreto el diámetro y mi el cuño dé la 
moneda.

Pero dejemos y» esta clase de inculpación?*, y ocupémonos 
de otras que tendí<*mos la satisfacción de ver desvanecerse d  » 
esftierzo. ninguno de nuestra parte, ni nías trabajo (pie el de op o
ner'ttuaa otras Us opiniones de los diferentes impugnadere : 
a i coino abrigamos la esperanza de que las personas imparríale» 
se convencerán por estas citas, s» ya no lo estuvieren par E s  hn- 
teiiores , de que cuando en cuestiones, algunas de «di.is Un chi
ra* , y otras que ni cuestiones son sino hechos y hechos eviden
tes , se nota tal rontradicciou entre los adversarios d« ! decrete; 
bien puede deducifgp, sin hacer agravio á la generalidad de <dh>>v 
que atacar» 'porque desean combatir: y por lo misa»?», como jó 
que desean no es dilucidar la cuestión , cada uno d i . ig r  las im 
pugnaciones ¿ f a l l a  de objeto lijo , haciendo las snjMisiciones qué 
cree pueden servir mejor á su intento. De ahí los contraste* q u é  
resultan j  que son dignos de figurar en un cuadro.

Se trata por ejemplo de'formar una opinión general del d e 
c r e t o .  Uno d ic e : «En el decreto hay algo de bueno, lo eoputin 
del sistema' francés; pero hay mucho mas de malo, todo lo W  
copiado. •

V e a m o s  otro lo que piensa; «De aquí cierta oseu?i íu¿] que 
hace muy difícil la cenMir» dt I p ro y ec to ,  siqui-.-ra esté, como 
lo está en electo, muy bien concebido.»

¿Debía  conservarse al sistema el sello de la nu'-io tuií la j  , ó 
por el contrario debía piocurarse enlazarlo y asiínilarlo á h>s si i-  
lemas mas. generalizados eu Europa ?

Según'uu  perió i ico d« bia haberse conservado á todo trance 
el tipo de lu nacional!dad , y se lamenta de la pérdida d d  an
tiguo marco monetario que *. *vab» 4 'dO años de existencia .sin 
alteración de un solo grano desde tirnlpo de D. Jivui li. In.-is- 
tiendó en estas rellcxiunes llega á prmiiinciar el famoso «?u» mas 
Pitlucos • de Luis I V ,  y concluye con asegurar que el decreto 
no tendrá mus resultado «pie contribuir ú borrar uuéstru nació- 
na!id..d.

En cambio otro p eriódico ,  y aun cretino* que Ira #ido *d 
m ism o, ha dicho ; «Por lo demas él montar nuestro sistema ni' - . 
w t a i i ó  á la francesa no afecta nuestra nacionalidad: |mr el • 
traído,  cu esto y  pesas y  medidas e.f menester buscar el i is ia n a ' 
mas'general.»

Contestación muy raciona! y sensata. Sin embargo, la nacio
nalidad es uu sciitimiento que encuentra tantas sinq*«lía* en 
nuestro país, y está traído tan intempestivamente eu esta ovni **' 
sión, «fue no podf »»»os prescindir de añadir algunas rétlr*iou«s.

Nosotros concebimos la nacionalidad en las cosas que «ové 
susceptiblés de culto m oral,  como por ejemplo, la oosi sion y l i  
independencia del suelo patiio,  las instituciones p^ibirus y ad
ministrativas »|ue ba jan  hecho la «iicha drl país , tus formas Úfí 
la justicia y demás garantías que asr-guren la verdad y  cumpli
miento de las instituciones sociales: todos estos y  otros »Y»ebd» 
objetos creemos que afectan ó pueden afectar la nariooaiidofj» 
as i mino tina notable é inoportuna alteración en ellos poed» 
producir alarma y resultados funestos; peró cuando ¿e trata 4a 
cótwiV ;hák:rt»lé# q W  phedeú s.eV óbjcir>, Hu dííeítóys r



j r io  id do iTecaúóp r a c i o n a l , ¿ có m o  puede ninguna persona sen- ,
ni menos ijustiada «r e ír  que sus.lumeul.ieiours c x tcn tí ieas  

h«nj de encontrar simpatías <3e; ninguna especie? Mas usual que 
el mareo m ou cla i io ,  ele que pocos se servían son las demás pe 
sas > m e d ih .s ,  y mas que trias vuiios objetos é instrumentos  
que lian sido b s  eomparleros de nuestros ascendientes tiende la 
mas remóla antigüedad;  y sin embargo en nuesttos dias los he
mos visto eclipsarse,  y no se ha creído por cierto que íuese nn. 
mal , sino un piogieso importantísim o, el verlos reemplazados  
por otros que.aunque ex'trungcros nos leportau madores ventajas. 
¡Nada mas muional que la meca que daba ocupación antes á to
das las m o ge i es de cierta Cslera , y aun a las damas, en .épocas 
mas anticuas .  Sin em bargo, hoy se halla confinada en las aldeas,  
y aun de ellas desaparece rápidamente ahuyentada por el huso 

• luccámeo. Mas nacional si cabe a u n .q u e  -ella era nuestro tras
pinte á lomo, y las costumbres peregrinantes de nuestros a r i ie -  
tos ene hati celebrado y cantado poetas" oaciimales y extrange-  
ros. rSeii.i por e>o opoitniné ufta elegía /  eom on o lucra burlesca, 
al ver próxima la época de que las recuas nacionales sean.reem 
plazadas por las locomotivas e x lr a n g e ra s? Pues el papel de un 
Ovidio de e.sta esjtfcie es el que representa , el que se extasía 
ante el aventajado marco monetario de D. Ju an  I I ,  y deplora 
su tempran *’ muerte acaecida a los 4 0 0  años de c x i - le n ih i ,  d u 
rante los cuales ha torturado despiadadamente el juicio de cíian- 
tos han tenido que ajustar cuentas de moneda. Para que se v<¿> 
tpie no hay exageración en lo que -aseguramos nos- vemos p r e c i 
sados, aunque con disgusto, á indicar las d n  idónea del supri
mido marco.  ‘ *" ;

El de peso para las niateiias de oro y.'plata se dividía en 8  
onZas, la ou/a cu 8 ochavas,  la ochava en 2  a d a r m e s ,  el adar
me en 3  tomines, y  el tomín en 12 granos. Total  460(1 -.granos.

m a r c o  de tino ora 'd istinto del de peso; y lo qué es mas,
l a  división no era la misma para el oro que para la plata.

E l  marco de lino del oro se dividía en 2 4  quilates, y cada
quilate  en 4  gran o s:  total 1K5 g ran o s ,  equivalentes cada uno á

4 0  de peso. . . .  7- r
El marco de fino de la plata se dividía en 1 2  dineros ,  y c a 

da dinero cñ 2 4  granos : total 2 8 8  granos , equivalentes cada  
uno á 16  de peso.

¿ N o  era v e r  laderamente un tesoro el legado del Sr .  Don 
J u a n  H ? E l  q u e  q u i e r a  apieciarlo debidamente que emprenda 
m a n e j a r  esa' multitud y diversidad de múltiplos y divisores, y  
verá si no sé desespera por pocas comparaciones y reducciones  
que necesite hacer. * .  ̂ n ■ -•

¿ N o  es pues uua cosa qu e  ra y a  én íó increíble  que^se con
v id e  á lulo  p o rque  un M io i s t r o ' i lu s t r a d o  ha b o rra d o  de una p lu
m a d a  sem eja n te  "a b su rd o ?"  P e i o  • para  q u e  este resalté  m a s  es 
m e n e ste r  c o m p a r a r  el a n t ig u o  m a r c o - c o n  el nu e vo  ó kilográrna.  
Di v id ese esté en ríiil pár t e s /  ló nii^rno para el peso q u e para el 
l in o ,  lo m ism o  para el oro  q u é  pjrra D  p l a t a . ; ¿Pned<* d a r s e  m a 
y o r  sen cil lez?  ¿ Q u e  p t i e d é 'o b j e t á rs e l e ?  Q u e  a m e n a z o  la  n a c i o n a 
l i d a d ,  y tal vez la ii idépéndtdítia n a c i o n a l , n i-m as ni m enos q u e  
bis m áquin a s  de \ra por y  Ids-husos y  te lares  inecúuicos r los c a m i 
nos de  hierro  ,* l(»s tell*grálos e lé c t r ico s  y  o tras  inn ov acio nes  ex^  
t r u n g e ra s  desconocidas de nu estros m ay o res .

Pe ro sigamos oponiendo* *u ñas 'á  otras laft opiniones de nués- 
<ros adversó»ios. Y a hémosvísí .o basta que' punto \}e plora uno 
que el nuevo sidem a e s te , seguu d i é e , Ciilcado sobre el fran
cés. O tro ,  qíie JainUiéii; io c i t é  asi , -rto  es eso> lo que c i i t ica ,  
sino el qué se "haya octiVtíidir'titir cnídlrdosaincnte. Si el nuevo 
¡sbtema rúonrtaVio #es 'el f r a n c é s /  ¿ p o r  qué ocultarlo  con tanto 
cuidado? Otro de sus coleg as . se encarga de contestarle en 
los términos siguientes: * ¿ C ie e  él Sr. Ministro de Hacienda (pie 
c( pais lio tendriá ya . una buena ley mondarla , la misma , en 
último resultado que acaba de publicar aprovechándose de los 
trabajos que sus predecesores d-jaron preparados ,  si inénn^ es
crupulosos estos en los medios de Gobierno hubiesen querido le 
gislar por medio de Reales decre tos?»  . _ .

Según esta cunlestaeidi; •: . , v •
1? El sistema no tiene nada de eX trangero , puesto que está 

cab’ado sobre íos trab.ijos hechos por los Ministerios anteriores,  
v no hay nad<i. rnas nacional en el sentido estrecho de-esta pala 
Jira que los últimos proyectos de ley presentados á las Cortes  
subte la m ateria ,  los cuales dejaban subsistentes iodos lo.s incon
venientes del% desorden actúaI , limitándose tínicamente á acuñar  
un duro con tales condiciones que no pudiera sacarse de España  
por cf j ccülacicn.

2? Eh decretó publicado no rs mas que la misma ley que te 
nian preparada las administraciones auterioicS : á lo cual podría 
añadirse,' y qué publicada por aquellas Imbuía merecido un 
coro de aplausos de los mismos periódicos que ahora la comba  
ten sin tiegua , porque...... b» ha : publicado otro Ministerio.

Periódicos hay que ellos mismos contienen la pregunta y la 
respuesta ,  como cuando encuentra u*.o la siguiente1, (rase ;  • E l  
pensamiento de uniformar nuestra moneda á la francesa ofrece 
«I inconveniente de que•voirtruua los hábdos de la n ació n :*  en 
las mismas columnas cu que se ha estampado ésta o t r a :  « T a m 
poco se lia pensado bastante si es un ■mal que circule  la moneda 
extrangera .(francesa) en una mari-riu'que - está acostum brada'  á 
e l l a , y en donde con dificultad ¡rodrá reemplazarle por otra  na
cional »

E»le mismo periódico lleva mas..afielante'’ esta misma idea 
basta el punto dé creer qué setió u"n "nial -rortiípl-azár con rnoue- 
da de cuñó nacional la éxirangehi r  «rio-debr»noH t¿q>riar , dice,  
que se supiim a entre nosotros la deplorable costumbre de u n '  
pfear el aitaa  Vedada del ínonópjJu d« I dinéro'-parra- Jaaceiise la 
guerra  los Capitalistas,  y aún es dé terrier /que se dirija contra  el 
Gobierno. Esta arm a emponzoñada no (¿ene otro reparo  que a c u 
dir  al extrangero por moneda.. // ,  y esta no vendrá-sino se le re
conoce su valoi intrínseco,*

Nosotros creemos que el verdadero remedio á tan grave mal  
no es la posibilidad de traer  moneda e x t r a o g e r a ,  sino la segnrU  
dad de tenerla nacional en a b u n d an cia ,  y sobre todo la seguri
dad de contar con medios para acuñar  en seis, ú ocho dias s i 
quiera 2 4  ó 3 0  millones. Este  remedio., único,  seguro,  se cóusé-  
guiiá si el Sr. Ministro de Hacienda llega á ver realizado su 
pensamiento-de m ontar en Madrid  una gran casa de moneda con 
los lecursos y medios necesarios para auxiliar  podr rosamente al 
Mauro y demás establecimientos de crédito en momentos críticos. 
I.Jna g r a ú ’cusa’ de moneda en Madrid determinaría a^ni un-m er
cado de pactas- que hoy dia no existe. Habría pues capitalistas  
que se dedicasen á ese negocio como lo.s hay en otras p a r l e s ,  y  
habiia por cor siguiente' existencias el dia- que se nece.4i-tasp.fi con 
urgeru ia ; prescindiendo de qué el Banco y los grandes -capitalis
tas tendrían (ambir n mucha parte de sus reservas en barras ú 
lingotes,  que llegado un caso de urgencia se trasform aiian rápi
d am ente en moneda , como sucede en Londres»

E n  o t o ,  y  reducir d  papel que circula en M adrid  á una 
cantidad que guarda m j o r  proporcton con los valores efectivos

dt Ja plaza  , es en lo que ha de buscarse el remedio radica! a los 
pánicos que se suceden sin in terrupción, y constituyen los n e 
gocios y los establecimientos mercantiles en un estado perenne de 
crisis.

Una gran casa de moneda y un mercado de pastas en M a 
drid nos suvtraeiia , al menos 'mucho mas que ah o ra ,  a los eíee-  
tos de las ci isis .monetarias exlrangerás. Entonces tendríamos mo
neda , nación.11 en cantidad propoicionaJa á nuestras necesidades, 
y no pu.lleudo traspasar la ícontera sino con perdida de su v a 
lor n o m in al ,  no nos venamos expuestos como ahora á sentir tan 
de licuó, ó rnas.que las propias, las crisis monetarias de Francia

Y  a q u id e b e m o s  decir en contestación á cierto periódico,  c u 
yas suposiciones no queremós dejar sin correctivo,  que la medida 
adoptada iecientemente  pó.r el Sr. Ministro de Hacienda , dero-  
góntlft-, témpora luiente-'respecto de., la plata que no proceda de 
nuestras m in a s -  l a . libre exportación que. se le había Concedido, 
se ha lun-dado pi incipalmcníe eií las consideraciones que prece
den, independientes de la publicación del decreto de rolorma mo
netaria,  y en las rccl.imaciones que han dirigido al Gobierno va
rias ca.sis respetables de la" Península. La derogación se ha l im i
tado por lo demas á la piala y no.á toda la moneda , como ha 
supuesto el periódico,  y aun no'á toda la p l a ta ,  pues queda li 
bre la exportación de la qué. producen nuestras tn in as , que e<i 
va una cantidad considerable. Esto nos dispensa de contestar s 
aig um ento s que solo podrian tener fundamento si la prohibición 
fuese general.

E n  íin , como última mnesfra de las contradicciones  en que 
han incurrido los periódicos , queremos c ita r  sus encontradas opi
niones en una 'cuestión fmiy grave que ha suscitado la publica 
cion del decreto. Hablamos de la cuestión de legalidid que en el 
preámbulo se fijó bajo su verdadero plinto de vista , es decir , re
conociendo y acatando los fueres de bis Corles ; pero lécoríocieu- 
do igualmente y sometiéndose á la imprescindible ley de la ne
cesidad;  porque ley de necesi íad es la que con tanta urgencia  
reclamaba nuestra situación monetaria , cuya crisis e.-laba en 
gran, parte sosterúda por las malas especies de moneda en c ircu 
lación. Algunos periódicos han encontrado mas expedito negar 
los hechos,  no obstante ser tan visibles ,  y desconocer la nece.d 
dad de adoptar una medida de esta clase , contestando que el 
mal es antiguo:  no haciéndose caigo de que por lo mismo se ha 
agravado ta n to ,  y ha llegado á en punto que necesitaba prontc 
rem edio;  mayormente  sí se considera qu e 'e l  que puede aplicarse 
á esta clase de males no es in stantáneo,  sino que necc.-Jta ta m 
bién-.tic mpo para ser <J i t a z ; y por lo mismo esperar al ultime 
momento para ap licarlo ,  es no llegar á tiempo de evitar uns 
catástrofe.

Sin em bargo,  algunos periódicos qríe sé proponían a tacar  a 
Gobierno por otro flanco no han tenido inconveniente en re< o 
nÓÁCr la véidad.  l ié  óqui las notables palabras, del. principal ta 
vez de los adversarios‘del Ministerio: «Esta: era una ocasión pro
picia (de gobernar por decretos) por tratarse  de una ivfoinut d< 
(anta utilidad /  que todo el. mundo esperaba con gra n d e ansia.. . 
E l  Gabim f e , • pn ciso es confesarlo ,  ha elegido hábilmente sti 
terreno. Una nueva ley monetai ia .e ia  opor(una  , n e c e s a r i a a r 
gente  para el pais »

Corno el Gabinete no ha seguí lo legislando por ílecrefos, 
queda probado por declaración de sus mismos advérsanos que el 
relativo á la reforma monetaria se dio por s e r ,  sobre opoituno,  
necesario y urgente.

Solo necesitamos «añadir dos palabras acerca de la .oportunD 
dad , n pesar de qué el testimonio que hemos aducido nos re le 
vaba de toda prueba. Se ha ciiCieado por alg uno s,  y creemos que 
de buena fe, el que se baya publicado un decreto sobíe moneda 
en momentos tan críticos. Pero debiera tenerse presente qtíe eác 
mismo hacia rnas urgente su. publicación , y qué el último p r o 
yecto de ley sobre monedas que se presentó á las Corles lo fuC 
en Marzo de este añ o ,  cuando las circunstancia* no eran m e jo 
res-'que las presentes. Prueba de ello es que ya para entonces ha
bía pasado- á París  un comisionado con créditos abiertos hasta 
por/valor  de 3 4  millones para traerlas en especies amonedadas  
insta ntá m ám en te .  ’

Si la situación és g r a v e ,  tanta m ayor necesidad hay de re 
medió ; y es c u e r d o ,  lógico y previsor,  después de haber del i
berado m adura é  im parcialm ente  soldé los m edios,  obrar resuel
tamente n i  el sentido q u e ,  se tiene la convicción,  debe c on d u 
cir  á la salvación. Lo demás seiia im itar á aquellos enfermo* 
que por engañarse á sí mismos y mejor hacerse ilusión sobre su 
estado rehúsan ' los medicamentos.- Por el c o n t ra r io ,  en las en 
fennedades agudas , en los momentos mas eréticos es cuando lp: 
médicos 'aplica» remrdfos Ireí©icos 1 que aunque por el rnomeuft 
paiece. que hayan de agotar las fuerzas del p acien te ,  no hacen 
bien aplicados,  mas que cslimulai las enérgicamente y disponer 
lo pitra la 'cu  ración.

E l  deen to expedido por c) ministerio de Hacienda hábrh  
hecho un gran bien f aunque solo se limitasen sus rfecfos á ex  
citar  poderosamente la atención de la im p r e n ta ,  del comercio i 
d.| público en g e n e r a l ,  hacia una cuestión vital que debía ha 
ber.-e resuelto 2 0  años a l t a s , y que iba' a frustrándole lánguida  
mente mas de Í 2  hace, y tal vez hu bbru.coutm uado sinsofucioi  
hasta que la exageración y . conliuuucion de fus'males nos bu 
l í i  ra precipitado (̂ n un abismo.

Hasta aquí no heñios encontrado una sola objeción , qn 
á nó in teresar el asunto mas que á bis personas entendida  
en. estas materias , hubiera debido merecer  detenida coutes  
(ación. La Jétaos  dado, sin embargo á todas , y con exten  
si oí i á .algunas, poique como indicaba el preámbulo del deere 

. to ,  se de una cuestión que está al nivel de pocas perso
lnas relativarn< ntc al número de estas que necesita juzgarla . A 
decimos 'necesita7 "porque como todos son poseedores de numera  
r i ó ,  y generalmente  en cantidad que por pequeña <jue sea e 
siempre considerable lehilrvameoEe á su haber total , te dos s* 
inteiesan en ia cuCaIÍou V desean apreciarla ;  y no teniendo cono 
cimientos propios que je s  sirvan de guia y antorcha para el exá 
m e n ,  ni siendo fácil que los encuéntren en su vecino,  leen coi 
avidez las opiniones que se estampan en los periódicos,  y tienei 
inevitablemente que acep tar las , al menos por el pron to ,  ya poi
que carecen de c r i le i io ,  ya porque el ínteres propio contrihuvi  
á su persuasión cuando el lenguaje de los que cri tican se dirigí 
á hacerles cía er que la defensa de sus intereses es lo único qui 
les mueve á tomar  la pluma. Es pues pteeiso tomarla también er 
defensa de los ínf> teses generales , y para hacer ver á las gente 
sencillas y de buena fe, que se eseiibe y censura'm-ucho mas po 
deseo y propósito d - hacer la guerra que poique hay» ,  motivo  
racionales ó  plausibles para ello. Ninguno de los argumentos J 

ataques que hemos rec hazado ha? de biJo figurar sériamente  ei 
un peí iól ico ilustrado y de buena lé :  cuando m a s ,  podría se 
objeto de una indicación, de una observación templada que ma- 
ni fe.-tase diferente modo de ver en aquel punto;  pero sin dar!  
mas importancia que la m t r c i i J a  , ni mostrar pasión, y enconi

en cuestiones corno esta que tanto interesan a nuestra p atria ,  y 
que tanto importa t e n g a n  p ico ta  terminación.

¿ A  qué d eb ieron pues reducirse las impugnaciones- hr chas con 
lealtad al decreto  y sin otro móvil qtie el Ínteres del pais? A la 
cue.>tioo de que vamos á ocuparnos ahora , y que ex-profeso he
mos dejado para la últim a, porque todas las ib m is no son mas que 
trasformaciones y faces distintas de una sola y capital cuestión 
á saber;  la alteración de la unidad monetaria. Esto  es lo que de
biera haberse discutido y examinado , y  esto es lo que los perió
dicos han dado por resuelto á su g u sto ,  desde luego porque ( r* 
mas fácil,  y ademas y principalmente porque partiendo de es* 
hipótesi habia ancho campo para b a ta l la r ;  no ob-tante  que , an»| 
ad m it id a ,  tengi el Gobierno de su parte los precedentes mas so
lemnes y au-tm izados', y no combatidos hasta aquí.

IVro procedamos detenida é  imparcialuiente al examen de la 
Cuestión, discutiendo;

1? Cuál es la unidad monetaria en España.
2 ?  Á qué' nu tal se refiere, ’ y para ello es menester determi

nar previamente si Cu España hay un nieta! único cuya mone
da sea exclusiv amente  forzosa para los pagos;  y si no es asi’ 
cuál de los metales puede considerarse v se ha consi buado co
rno base del sistema monetario, á la cual deba referir le  el Valor 
de la Unidad.

3 ?  Si el decreto ha alterado el valor de esta con relación á
dicha basé* y en cuánto.'

4?  Qué consf cuenf ías traerá el nuevo sisfertia.
5? Si el Gobierno ha obrado a r b i t ra r ia m e n te ,  corno supone

un p er io iieo ,  ó si se ha apoyado en razones poderosas de Ínte
res gen era l ,  én consideraciones de deber  y en autoridades y pre¿ 
cedenles irrecusables.

(S e  continuará .)

A V I S O S

C A J A  D E  D E S C U E N T O S  M A R Í T I M O S .

L a  junta de gobierno y dirección , en sesión celebrada en 50  
de J u n i o ,  visto él estado de la sociedad y balance semestral de 
sus operaciones,  se ha servido resolver,  que sin peí juicio dé ia 
autorización acordada can (Vcha 2 7  de Diciembre Último para , 
que la dirección pueda pedir .á  los Sres. accionistas un dividen
do pasivo de 2  1 / 2  por 1 0 0 ,  se reparta á los mismo» un 6 
por 1 0 0  sobre el efectivo desembolso de sUs acciones* compren
diendo parte de las utilidades realizadas desde 1? de E n eto  has
ta 5 0  de Ju n io  del c o m e n te  «año, cuyo divid end o,  previas, las 
formalidades de" e s t i l o ,  será satisfecho eíi bis oficinas de la so- 
ciedad , calle de C a r r e ta s ,  núm. 1 4 ,  desde éí dia 2 0  del cor
riente y siguientes,  excéptuaiído los festivos * desde J a s  ;uuev.ey\ 
de dil mañana hasta las treS de  la tarde.  . '

M ad rid  3  dé Ju lio  dé 1 847»  == E l  d iréó ío f ,  séCiétafio , L o 
renzo Calvo y  Mateo.  v 3

BOLSA D E M A D R ID . 

C otización  d el d ía  7  d e Ju lio  á  las tres d e la  tard e.

‘ .•PÉ'CTÓ'S éÜBLiijÓá.

Títulos ai portador del 3 por 100 ,  27 y 27 Í/&

CAM B IO S.
f óndrea á 90  dias, 49  ds. 50  c& Pariá, 5 fs. 23 c*. din.

Alicante ,  1 1 /8  pap. b. Málaga * { díft b.
Barcelona á ps. fs., 1 din. b. Santander, 1 í / 2  b.
Bilbao, 1 1 /2  b. Santiago, 1 t / i  id,
Cádiz, 1 3 /4  id. . Sevilla, 1 5 /8  din. b.
Coruña, 1 3 /4  id. Valencia , l t / 2  id. id.
(¿ranada, í  id. Zaragoza, 1/4  id. id.

Descuento de letras i  6 por 100 al año*

P R O V I N C I A S  J U D I C I A L E S

E n  virtud de providencia del Sr. Í3. José Morphy , juez de 
prim cia  instancia de e»ta c a p i t a l ,  sé cita ,  llama y emplaza por 
segunda -vez á lodos los que se consideren Con derecho á los bie
nes quedados por muerte  del líxcm o.  S n  D. Jevé Sánchez Cha
ves ,  vecino que fue de esta c o r te ,  bien sea en concepto de he
rédelos ó acreedores  del mismo, para que al término de 2 0  (lias, 
siguientes al e n ,q u e  este anuncio se inserte en la Gaceta , se 
presenten en el juzgado de S. S. por la escribanía numeraria  d'cl 
Sr.  D. Juan García  di* L a m a d i id  á deducir  sus acciones por rné- 
dío de procurador con poder bastante; b-»jo apercibimiento á las 
que rio lo hicieren de que trascurso dicho léríímio les parará 
perjuicio.

E n  virtud de providencia def Sr .  D. J u a n  F i td ,  juez de pri
mera instancia de esta capital ,  refrendada por D. Domiiígo B-:iu» 
de, escriba no. del -nu m ero  de la misma,  se c i t a ,  llama y empla» 
za á Francisco  y Antonio V a l o r í a .h i j o s  del-difunto D. José Va* 
loria ,  vecino que fue de esta cor te ,  y á todas l a s  d e m a s  personas 
que por cualquier concepto * consideren acreedores con dercofio 
á los bienes eorrespondieutes al abiutestato de dicho D. Jo>é Va-1 
l o r ia ,  pira que <n el término de *50 d ias ,  c o n t a d o s  desde la po- . 
blicacion d e  esfe a i i » o ,  comparezcan á deducir  sus acciones a**- 
te los expresados Sr  juez y  escribanía ; bajo apercibimientp dé 
que en otro caso fes parará el perjuicioque baya lugar. <t

B I B L I O G R A F I A .

L I B R E  C O M E R C I O :  sofismas económicos de M r.  Eedericé 
B,i-.ii.it, traducidos y comentados por D. Angel Ju s ta  \ 

saion y Lastra .  .
Un tomo en 8? francés á 1 0  rs. vn.- en ía librería de la

Ib straciou^ calle de Carretas.  ’

T E A T R O S .

C IR C O. A las ocho y  mediá de la nocbéV 
Hubiá úna función variada de ejercicios escogidos.


